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EL ALCALDE DE LA MUNTctpALtDAD DEL DtsrRtro coRoNEL GREGoRto AllAnneciu
LANCHIPA:

VISTO:

En sesión ord¡naria de concejo Municipar de fecha 13 de Agosto del año 2015, se trató como
punto de agenda, aprobación de la propuesta Estratég¡ca de lntervención para la creación de
PROCOMPITE Ne 01-2015-MDCGAL, para su cofinanciam ¡ento e ¡mplementación de
conformidad con el artículo 5 der Regramento de ra Ley Ne 29337, aprobado mediante D.s. Ne
103-2012-EF'; estando a ro estabrecido en er Art. 20 inc. 2 de ra Ley orgán¡ca de
M unic¡palidades;

CONSID RAN DO:

Que, en armonía con er artícuro 194e de ra constitución porÍtica der perú modificada por ra Ley
Ne 28607, Ley de Reforma const¡tucional y el artÍculo I del Títuro preliminar de la Ley orgán¡ca
de Municipalidades Ley Ne 27972; las municipalidades son órganos de gobierno local, gozan de
autonomía política, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a dentro de su
jurisdicción;

Que, de conformidad con la Ley Ne 29337,\ey que establece disposiciones para apoyar la
competitividad productiva, estabrece que ros Gobiernos Regionares y ros Gobiernos Locares
puedan autorizar el uso hasta er 10% de su presupuesto para inversiones a ra imprementac¡ón de
¡nic¡ativas de apoyo a ra competitividad product¡va pRocoMprrE, que const¡tuye Fondos
concursales para cofinanciar propuestas product¡va (pranes de Negocio), asÍ como tiene como
finalidad mejorar la competitividad de las cadenas productivas, mediante el
adaptación, mejora o transferenc¡a de tecnología, pudiendo considerar la trans
equipos, maquinarias, infraestru ct u ra, insumos y mater¡ales para los agentes
organizados (AEOS) en zonas donde la inversión privada sea ¡nsuficiente;

Que, mediante Decreto Supremo Ns 103_2012_EF., aprueban el Reglamento de la Ley que
establece Disposiciones para apoyar la competitividad product¡va, en su artículo 5 Recurso de
las rniciat¡vas de Apoyo a ra compet¡t¡vidad productiva (pRocoMprrE),5.r. previamente a ra
autorización de ros pRocoMprrEs, med¡ante Acuerdo de concejo Regionar der concejo
Municipal, el Gobierno Regionar o Gob¡erno Locar, según sea er caso determina er importe que
será dest¡nado al cofinanciam iento de las propuestas product¡vas que, a su amparo, se
presenten' Dicho importe no podrá exceder der 10% de ros fecursos presupuestados para ros
gastos destinados a proyectos, con excepc¡ón de ros recursos proven¡entes de ra fuente de
financiamiento de operaciones oficiales de crédito y donaciones y transferenc¡as;
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Que, med¡ante lnforme Ne 198-2015-SG E-GDDSES/MDCGAL em¡t¡do por la Sub Gerencia de
Desarrollo Económ¡co y el lnforme Ne 03269-2015-G DSES/GM/MDCGAL de la Gerencia de
Desarrollo social Económico y seguridad, coinc¡den en la aprobación que debe realizarse en el
marco de la Ley Ne 29937, de ESTUDIOS DE PRIOR|ZAC|ON DE ZONAS y CADENAS PRODUCTTVAS

PROCOMPITE Ne 01-2015-MDCGAL. de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio AlbarracÍn
Lanch¡pa, para cuyo efecto se prior¡ce la aprobación del importe de S/. 53O.OOO.OO (euinientos
tre¡nta mil con 00/1.00 nuevos soles);

Que, forma parte de la presente, el lnforme Legal Ne 462-2015-WROC-GAL/A/M DCGAL de
Gerencia de Asesoría Legal, por el cual analiza y concluye en la procedencia de la aprobac¡ón de
la Propuesta Estratégica de lntervención para la creación de pROCOMpITE para el
cof¡nanc¡am iento de propuestas productivas de categorías A y B, mediante la implementación
de PROCOMPITE Ne 01-2015-MDCGAL por el importe señalado en el punto anter¡or;

Que, conforme el lnforme Ne 885-2015-SLP-GPPR-G M-A/M DCGAL de la Sub Gerencia de
Presupuesto y el lnforme Ne 656-2015-G ppR/M DCGAL que corresponde a la Gerencia de
Planificación, Presupuesto y Racionalización, ambos concluyen que en consideración a las

disposiciones normat¡vas en materia estr¡ctamente presupuestal para el presente año f¡scal
2015, em¡te opinión favorable, respecto de la disponibilidad presupuestal por el importe de
5/.530.000.00 (Quinientos treinta mil con 00/100 nuevos soles), conforme el articulo 16 numeral
3 de la Ley General del Sistema Nacional de presupuesto público - Ley Ne 2g411;

Que, conforme artículo 194 de la const¡tuc¡ón política del perú y en uso de sus facultades
contenidas en el artículo 9s de la Ley orgánica de Municipa lidades, es aprobado por
UNANIMIDAD, por parte de los señores Regidores del concejo Municipal y con dispensa del
trámite de lectura y aprobac¡ón del acta, se expide el siguiente:

ACUERDO:

ARTI CULO PRI ERO : APROBAR la Propuesta Estratégica de lntervención para la creación de
PRocoMPlrE Ne 01-2015-M DCGAL., para el cofinanciam iento e implementación, por la suma
5/.530.000.00 (Quinientos treinta mir con 00/100 nuevos sores), de conformidad con el artículo
5 del Reglamento de la Ley Ne 29937 aprobado por D.S. Ne 103-2012_EF.

ARTlcuto SEGUNDo: NoÍFrcAR a ras unidades orgánicas correspond¡entes, a efecto de dar
cumplimiento el presente Acuerdo Municipal, conforme a ley.

REGí'TR EsE, co M U N íQU Es E Y AR1H ívEsE
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